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RESOLUCION N* 00.Q.14. . 3664 

OSWALDO ROJAS H. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de cambio de denominación de la compañía INGENIERIA DE 
CONSULTA Y DESARROLLO CIA. LTDA. INGECONSULT por la de 
INGENIERIA DE CONSULTA Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
INGECONSULT CIA. LTDA., aumento de capital y reforma de estatutos, 
otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito 
el 20 de junio del 2000, con la solicitud para su aprobación. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias, mediante Memorando 
No. DJC.00,2634 de 13 de diciembre del 2000, ha emitido informe favorable 

para su aprobación, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. 
ADM-00373 de 6 de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR a) El cambio de «denominación de la 
compañía INGENIERIA DE CONSULTA Y DESARROLLO CIA, LTDA. 
INGECONSULT por la de INGENIERIA DE CONSULTA Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE INGECONSULT CIA. LTDA.; y, b) El aumento de capital y la 
reforma del estatuto social, en los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 
pública, se publique por tres dias consecutivos, en uno de los diarios de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que quienes se 
consideren con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de 
denominación de la compañía INGENIERIA DE CONSULTA Y DESARROLLO 
CIA. LTDA. INGECONSULT por la de INGENIERIA DE CONSULTA Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE INGECONSULT CiA. LTDA., presenten su 
petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía 
para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los Arts. 
87, 88, 89 y 90 de la nueva codificación de la Ley de Compañías, publicada en 
el Registro Oficial No. 312 de 5 de noviembre de 1999 y Reglamento de 
Oposición. 

Si ng se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la 
hubiére notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término 

|, el Secretario General sentará la razón correspondiente.
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Si la eposición hubiere sido aceptada por ei Juez, iuego de notificado con is 
Resotución judicial ejecutoriada, el Superintendente de Compañias, de oñ 
a petición de parte, revocará su Resolución aprobatoría en lo atinente ale 

de denominación referido 

ARTICULO TERCERC.- DISPONER que se procega a efectuar :as siguientes 
anotaciones e inscripción si no se hubiere presentado iramiíe de oposición y si 

esta hubiere sido negada por el Juez: a) Que los Notarios Trigesimo Segundo y 
Primero dei Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de las 
matrices ds la escritura publica que se aprueba y de la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resclución y sienten en las copias las 
razones respectivas, b) Que e: Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano 
de Quito inscriba ¡a escritura y esta Resolución y tome nota de tai inseñpción al 
margen de la constitucion de la compañia INGENIERIA DE CONSULTA Y 
DESARROLLO CÍA LTDA. INGECONSULT: y c) Que dichos funcionanos 
sienten en las copias las razones de: cumplimiento de lo dispuesto en este 
articulo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho capia certificada de ia escritura 
publica referida. 

COMUNIQUESE - DADA y firmada ef 

119 DIC. 2000 

sirio Metronoitaro de Quito. 

    

    

von esta fecha queda INSCRITA la pro 
sente Roselución, bajo el N”. _ 
dol REGISTRO MIERDANTEL, Tomo ..[.-32-- 
se dá así clemplnianto a lo dispuesto en a 

- miso, de conformidad a lo establecido en 
el Desreto 738 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Magiairo Oficial 878 del 29 
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RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. 00.0.13.3664 
de 19 de diciembre del 2000, se ha publicado por tres dias consecutivos en el 
diario LA HORA de la ciudad de Quito ediciones correspondientes a los días 30, 
31 de enero y 1 febrero del 2001, un extracto de la escritura pública de cambio 
de denominación de la compafíla “INGENIERIA DE CONSULTA Y 
DESARROLLO CIA LTDA INGECONSULT” por la de INGENIERIA DE 
CONSULTA Y DESARROLLO SUSTENTABLE INGECONSUET CIA LETDA, 
aumento de capital y reforma de estatutos sin que hasta la presente fecha, se 
haya recibido notificación legal alguna de la que conste que se ha presentado 
oposición de terceros a la inscripción del instrumento público en mención.- 

CERTIFICO.- 

Quito, febrero 14 del 2001 

Le 4 
Dr. Kictor los 

sE ARIO GEN 

CPP. 

 


